
 
 

 
 
 
  

  

    

 

 
PROGRAMA DE BECAS EN EMPRESAS 2008-2009 (II FASE) 

 
 
Objetivo 

Poner a disposición de las empresas en proceso de 
internacionalización, jóvenes profesionales formados y 
especializados previamente en la Red Exterior de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, para que culminen su proceso de 
formación en el ámbito empresarial. 

 
A quién va 
dirigido 

Empresas constituidas jurídicamente en España con actividad 
internacional o en proceso de internacionalización, que presenten 
un plan estructurado de formación del becario y de actividades a 
desarrollar durante el periodo de beca. 

Financiación 40% de conceptos apoyables 
 
 
Conceptos 
Apoyables 

•    Dotación base del becario 
    (entre 24.000 y 53.000 euros brutos anuales en función del 

destino) 
•    Seguros de accidentes y asistencia en viajes 
•    Bolsa de viaje, hasta un máximo de 4.000 euros (según topes 
    establecidos en convocatoria) 

 
Presentación 
solicitudes 

Es necesario el registro previo como empresa en el Portal del 
ICEX: http://www.icex.es/becas. Una vez registrada, la empresa 
deberá acceder al formulario de solicitud de becario/s, situado en 
el área de Becas del Portal, y proceder a su cumplimentación. 
(Las instrucciones para la correcta tramitación de la solicitud 
deben ser consultadas en el Documento íntegro del Programa de 
Becas en Empresas 2008-2009 II Fase) 

 
Fecha de 
solicitud 

Desde el 26 de mayo hasta el 29 de julio de 2008. 
Para empresas interesadas en los mercados de China, Japón, 
Rusia, Ucrania, Turquía, Kazajstán, Libia, Corea del Sur y Taiwán, 
la presentación de solicitudes podrá extenderse hasta el 30 de 
octubre 2008. 

 
Resolución 
solicitudes 

El fallo del Tribunal se comunicará a partir del 29 de septiembre 
de 2008, o del 3 de noviembre de 2008 para las solicitudes de 
empresas interesadas en los mercados referidos en el apartado 
anterior recibidas fuera del plazo límite general. 
  

 
Fecha de 
comienzo 

Por regla general la incorporación del becario a la empresa se 
producirá en el mes de noviembre de 2008, excepto para los 
becarios destinados durante su I fase de beca en las Oficinas 
Económicas y Comerciales de España en China, Japón, Rusia, 
Ucrania, Turquía, Kazajstán, Libia, Corea del Sur y Taiwán, cuya 
incorporación a empresas se producirá en enero de 2009. 

Duración beca 12 meses 


